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CONSUME PRODUCTOS CON EL 
DISTINTIVO 100% RAZA AUTÓCTONA

Apoya a nuestras razas autóctonas, criadas 
tradicionalmente en régimen extensivo 

y adaptadas a un entorno de gran rusticidad. 
Favorece la sostenibilidad del medio rural, 
contribuye al mantenimiento del paisaje 

y a la prevención de incendios forestales, 
y beneficia a la población y a los profesionales 

que trabajan en el campo.

Además, este sello es un reconocimiento para 
los ganaderos, las asociaciones y empresas 

promovido por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación en colaboración con las 

Comunidades Autónomas y el sector. Aporta un 
valor añadido a nuestro sistema de producción 

y a nuestros productos.

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/
zootecnia/razas-ganaderas/raza-autoctona


